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El Sistema de Control Interno tiene como propósito fundamental lograr la eficiencia, eficacia y transparencia en el ejercicio de las funciones de las entidades que conforman el Estado Colombiano. Por lo anterior la Oficina de Control Interno presenta el informe de “Austeridad y Eficiencia del Gasto Público”, correspondiente al tercer trimestre de 2017 comparado con el mismo periodo de la vigencia 2016, el cual muestra un análisis sobre la evolución de los gastos sometidos a política de austeridad, de acuerdo con lo establecido en los decretos N° 1737 de 1998, 984 del 14 de mayo de 2012, circular interna 004 del 05 de diciembre de 2014 y Directiva Presidencial 01 del 10 de febrero de 2016 (deroga las directivas 05 y 06 de 2014).  Así mismo, lo definido en el art. 104 de la Ley 1815 de diciembre 7 de 2016 “Plan de Austeridad del Gasto: Durante la vigencia fiscal 2017, los órganos que hacen parte del presupuesto general de la Nación, en cumplimiento del Plan de Austeridad y del Decreto Nº 1068 de 2015, se abstendrán de realizar las siguientes actividades…”.
Para el informe en mención se procede con la revisión de los gastos y la información remitida por las diferentes áreas, tomando como referentes: la ejecución presupuestal, los estados contables, comprobantes de egresos, la planta de personal, los contratos de prestación de servicios y los Informes de estadísticas, entre otros; todo ello suministrado por los Grupos de Gestión Financiera, Gestión Humana, Gestión Administrativa y la Secretaria General de la Función Pública.

ADMINISTRACION DE PERSONAL Y CONTRATACION DE SERVICIOS PERSONALES
A continuación, se presenta el comportamiento de los gastos efectuados en los rubros más representativos, correspondientes al tercer trimestre de la vigencia 2017.
1.1 Planta de Personal
Se relaciona por tipo de vinculación, el número de servidores públicos que a la fecha de corte del presente informe, laboran en la Función Pública[image: image8.png]


:
            Planta Global                                            Planta Temporal



Fuente:  Grupo de Talento Humano
La planta temporal fue creada desde el año 2013 para apoyar la ejecución de los Proyectos de Inversión denominados: “Mejoramiento Fortalecimiento de la Capacidad Institucional para el desarrollo de las Políticas Públicas Nacional” y “Mejoramiento de la Gestión de las Políticas Públicas a través de las Tecnologías de Información – TICS”.
De otra parte y con el fin de analizar los gastos más representativos en el ítem “prestaciones sociales”, seguidamente se detallan las variaciones del tercer trimestre de 2017, comparado con el mismo periodo de la vigencia 2016:
	Prestaciones sociales (III trimestre 2017 vs III trimestre de 2016)

	Concepto
	III trimestre 2017
	III trimestre 2016
	Variación Absoluta
	Variación Relativa 

	Sueldo de personal
	2,333,879,162
	2,182,620,976
	151,258,186
	          6.48 

	Horas Extras
	17,342,011
	13,080,163
	4,261,848
	24.58

	Prima Técnica
	249,501,144
	201,200,791
	48,300,353
	19.36

	Bonificación por servicios
	80,270,064
	66,879,902
	13,390,162
	16.68

	Indemnización vacaciones
	26,276,685
	15,809,237
	10,467,448
	39.84

	Sueldo por vacaciones
	110,199,582
	106,198,443
	4,001,139
	3.63

	Prima de Vacaciones
	96,201,669
	84,470,904
	11,730,765
	12.19

	Bonificación por recreación
	11,484,919
	9,917,323
	1,567,596
	13.65

	Prima de Navidad
	21,409,689
	13,557,005
	7,852,684
	36.68


Fuente: Reporte SIIF
Del cuadro anterior, se observa que las variaciones más representativas se presentaron en los conceptos de indemnización por vacaciones y prima de navidad, en razón al reconocimiento de de gastos de personal a ex servidores del Departamento Administrativo de la Función Pública y al ajuste de liquidación de prestaciones sociales. 
Honorarios 
En el periodo evaluado se registró gasto por valor de $ 18.458.400.00, correspondiente a los pagos por la prestación de los servicios profesionales en Función Pública para:  apoyar al Grupo de Defensa Judicial, el servicio de vigilancia, seguimiento y control de los procesos jurídicos, y el apoyo al Grupo de Gestión Administrativa en materia de Gestión Ambiental. 
De otra parte, atendiendo lo establecido en la Ley 1815 de 2016 (ley de presupuesto), la cual establece lineamientos en materia de gastos; durante el tercer trimestre de la presente vigencia, se realizaron veintisiete (27) contratos de prestación de servicios, los cuales están justificados en la falta de personal de planta para realizar las actividades contratadas.

1.2 Vacaciones 
Según lo establecido en la Directiva Presidencial Nº 06 de 2014 y la Circular Interna Nº 004 de 2014 emitida por Función Pública, “Las vacaciones no deben ser acumuladas ni interrumpidas sin motivo legal realmente justificado y no podrán ser compensadas en dinero, salvo retiro del funcionario. El profesional encargado de otorgar las vacaciones debe reconocerlas de oficio si no le son solicitadas dentro de un término prudencial una vez se causen”.

De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta lo reportado por el Grupo de Gestión Humana, los siguientes servidores presentan dos (2) o más periodos de vacaciones pendientes por disfrutar:
	NOMBRES
	PERIODO(S) PENDIENTE(S) DE PROGRAMACION 
	TOTAL DIAS PENDIENTE DE DISFRUTE DE VACACIONES 

	GARCIA GONZALEZ MARIA DEL PILAR
	18/10/2014- 17/10/2015

18/10/2015 - 17/10/2016
	30 días hábiles 

	ESCOVAR PLATA CAMILO 
	01/03/2014 - 28/02/2015

01/03/2015 - 28/02/2016

01/03/2016 - 28/02/2017
	45 días hábiles

	VELOSA CORREDOR JUDITH
	01/01/2015 -31/01/2015 (Programó 02/01/2018 - 23/01/2018) 

01/01/2016 - 31/12/2016
	30 días hábiles 


  Fuente: Grupo de Talento Humano – fecha de corte: 03-10-2017
Tanto la Secretaria General como el Grupo de Gestión Humana, continúan adelantando acciones muy importantes frente al disfrute de las vacaciones de los servidores, dando prioridad a los casos donde se presentan más de dos (2) periodos acumulados.
1.3 Horas extras  
El gasto por este concepto corresponde al tiempo extra laborado por la secretaria de la Dirección General y los conductores (7) de Función Pública. A continuación, se reporta la variación presentada en el periodo evaluado:
	Concepto
	Tercer trimestre 2017
	Tercer trimestre 2016
	Variación porcentual

	
	Valor
	Número de horas
	Valor
	Número de horas
	

	Horas extras
	          17,342,011.00 
	1732
	     13,080,163.00 
	1390
	             32.58% 


En el tercer trimestre de 2017 se presenta un incremento del 32.58% comparado con el mismo periodo de la vigencia 2017, en razón a que se pagaron más horas extras (342) en la actual vigencia. 
En el mes de agosto de la presente vigencia se actualizaron y publicaron las políticas de operación del subproceso de Gestión Administrativa en el Sistema Integrado de Gestión. Para las horas extras se estableció como política “Con el propósito de continuar ejerciendo control en el pago de las horas extras causadas por los funcionarios de la entidad que tienen derecho a las mismas, el Ordenador del Gasto de conformidad con la disponibilidad de recursos presupuestales de la vigencia, definirá el límite de pago mensual de horas extras, que no podrá ser superior al determinado en las normas vigentes. Las horas extras que sobrepasen el límite determinado por la administración, serán compensadas en tiempo, salvo directriz del Gobierno Nacional sobre el particular.  De conformidad con el Plan de Austeridad definido por la Presidencia de la República, el cual dispone que las horas extras se limiten a setenta (70) horas extras mensuales y las que sobrepasen este límite serán compensadas en tiempo”. 
Al verificar la política establecida, se evidencia que durante el trimestre evaluado se pagaron hasta ochenta (80) horas extras, por encima del límite definido.
Por lo anterior se recomienda nuevamente revisar y ajustar la política de operación, según las necesidades institucionales. 
1.4 Viáticos y Gastos de Viaje

En este rubro el gasto fue de $ 4.133.946 por concepto de suministro de tiquetes aéreos (contrato Nº 058 de 2017), con el fin de atender prioritariamente procesos judiciales relacionados con la Entidad.  
Igualmente teniendo en cuenta lo establecido en la Directiva Presidencial Nº 01 de 2016, a continuación, se detallan los viáticos y gastos de viaje a cargo del Proyecto de Inversión “DESARROLLO CAPACIDAD INSTITUCIONAL DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS DEL ORDEN TERRITORIAL, los cuales se realizaron en clase económica y atendiendo los lineamientos de la Directiva antes enunciada.

   2. Servicios Públicos
	Concepto
	III Trimestre 2017
	III Trimestre 2016
	Variación absoluta
	Variación relativa

	Energía
	26,608,840
	26,216,390
	392,450
	            1.47 

	Telefonía Fija
	22,769,628
	33,653,116
	-10,883,488
	        (47.80)

	Telefonía Móvil
	2,142,166
	3,656,054
	-1,513,888
	        (70.67)

	Acueducto y Alcantarillado
	1,590,030
	3,136,000
	-1,545,970
	        (97.23)

	Total
	53,110,664
	66,661,560
	-13,550,896
	        (25.51)


 Fuente: Reporte pagos SIIF 
De acuerdo con la tabla de variaciones, se observa de manera general disminución en el pago de los servicios públicos del 25.51%, comparado con el mismo periodo de la vigencia 2016.
 2.1 Energía: En este concepto se presentó un incremento del 1.47% no representativo, comparado con el tercer trimestre de la anterior vigencia. 
Con el fin de propender por el ahorro de energía, en el periodo evaluado se continuó con la implementación de las medidas establecidas, entre las cuales se resaltan las siguientes:
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De acuerdo con los indicadores definidos en el Plan de Gestión Ambiental, a continuación, se presenta la evaluación (ahorro de energía) correspondiente al tercer trimestre de 2017: 
	CONSUMO DE ENERGÍA 

	Objeto
	Bajar el consumo de energía, para dar cumplimiento de las normas vigentes en la materia, la preservación del recurso energético y austeridad del gasto

	Meta
	Reducir  el consumo de energía (Kwh) en un 1 %  respecto al año 2016 teniendo en cuenta la proporcionalidad de funcionarios, contratistas y pasantes.

	Indicador
	Consumo en Kwh periodo actual/consumo en Kwh periodo anterior, proporcionalmente al número de usuarios en los dos (2) periodos.

	Concepto
	valores
	Consumo KVA por persona
	Resultado indicador %

	Consumo Actual (2017)
	79800
	196.07
	
	-10.72

	Usuarios Actual
	407
	
	
	

	Consumo Anterior (2016)
	77520
	219.60
	
	

	Usuarios Anterior
	353
	
	
	


Fuente: Matriz gestión ambiental III TRIM 2017- formulada en Excel
El anterior cuadro refleja una disminución en el indicador de energía del 10.72 % en KVA por persona, cumpliendo así con la meta propuesta.
2.2 Telefonía Fija: En este concepto se reporta una disminución del 47.80% respecto al mismo periodo de la vigencia anterior; ocasionada gracias a la implementación de la telefonía del sistema voz IP.
Con la actualización de las políticas de operación del “Subproceso de Gestión Administrativa” efectuada en el mes de agosto, se definieron los lineamientos para el control de llamadas. 

2.3 Telefonía Móvil: En el periodo evaluado se presentó disminución del 70.67% frente a la vigencia 2016. Igualmente, no se reportaron saldos por reintegros de llamadas.
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2.4 Acueducto y Alcantarillado: Se presentó disminución de 97.23% respecto al trimestre de la vigencia anterior.
Con el fin de contribuir al uso racional del agua en la Entidad, se continúan llevando a cabo las siguientes acciones:

De acuerdo con los indicadores definidos en el Plan de Gestión Ambiental, seguidamente se presenta la evaluación (ahorro de agua) correspondiente al tercer trimestre de 2017:
	CONSUMO DE AGUA

	Objeto
	Reducir el consumo de agua, con el fin de cuidar y proteger el recurso hídrico y reducir el costo.

	Meta
	Reducir   el consumo de agua en 2% m3, respecto al consumo anual del año 2016 teniendo en cuenta la proporcionalidad de funcionarios, contratistas y pasantes.

	Indicador
	Consumo en m3 periodo actual  m3/ consumo en m3 del periodo  proporcionalmente al No. de usuarios en los dos periodos

	concepto
	valores
	Consumo m3 por persona
	Resultado indicador %

	Consumo Actual (2017)
	293
	0.720
	               
	-22.29  

	Usuarios Actual
	407
	
	
	

	Consumo Anterior (2016)
	327
	0.926
	
	

	Usuarios Anterior
	353
	
	
	


Fuente: Matriz gestión ambiental III TRIM 2017 - - formulada en Excel
De acuerdo con el informe remitido por el Grupo de Gestión Administrativa, aclaran que no se ha incluido el consumo correspondiente al periodo 18 de julio - 18 septiembre, debido a que no ha llegado la factura de cobro donde se evidencia el consumo correspondiente. Por lo anterior es necesario evaluar el indicador una vez lleguen las correspondientes facturas, con el fin de obtener el indicador real.
3. GASTOS GENERALES

3.1. Papelería: De acuerdo con las estadísticas reportadas por el Grupo de Gestión Administrativa, a continuación se presenta el comparativo de los consumos de papelería y fotocopias: 

PAPELERIA Y FOTOCOPIAS  

	                      Concepto
	III trimestre 2017
	III trimestre 2016
	Variación (resmas)

	Papelería entregada a las áreas
	380

	264
	116

	
	
	
	

	Fotocopias tomadas
	23.595
	9.600

	13.995


	
	
	
	


Fuente: Grupo Gestión Administrativa 
Teniendo en cuenta el anterior cuadro se presentó un incremento en el consumo de fotocopias del 146% en razón  a que los grupos de Gestión Contractual, Gestión Humana y de Meritocracia requirieron de manera prioritaria del servicio de copiado de documentos, el primero para atender solicitudes sobre procesos licitatorios (copias cobradas previamente a los solicitantes), el segundo para registro físico de información propia del área de personal y el tercero para la duplicación de cartillas técnicas de pruebas meritocráticas.. 

De acuerdo con los indicadores definidos en el Plan de Gestión Ambiental, seguidamente se presenta la evaluación (ahorro de papel) correspondiente al tercer trimestre de 2017:
	CONSUMO DE PAPEL

	Objeto
	Reducir el consumo de papel utilizado para las operaciones del DAFP y lograr el ahorro de recurso económicos

	Meta
	Reducir el consumo de papel en un 3 % respecto del año 2016

	Indicador
	Consumo en resmas periodo actual / consumo en resmas del periodo anterior proporcionalmente al No.  de usuarios en los dos periodos

	concepto
	valores
	Consumo en resmas x persona 
	Resultado indicador %

	Consumo Actual (2017)
	380
	0.934

	
	24.84% 

	Usuarios Actual
	407
	
	
	

	Consuma Anterior(2016)
	264
	0.748
	
	

	Usuarios Anterior
	353
	
	
	


Fuente: Matriz gestión ambiental III TRIM 2017 – formulada en Excel
Según el anterior cuadro, el consumo de resmas de papel frente al mismo periodo de la vigencia 2016, se aumentó en 24.84%, en razón a las necesidades documentales relacionadas con los procesos jurídicos en los cuales hace parte la Función Pública. 
3.2. Impresos y Publicaciones: El gasto del periodo es de $1.600.000 por concepto de la publicación de dos (2) avisos de prensa en un periódico de amplia circulación nacional, según contrato de prestación de servicios No. 238 de 2017. Lo anterior atendiendo lo establecido en la Ley 1815 de diciembre 7 de 2016 (ley de presupuesto), la cual define lineamientos en materia de gastos en la vigencia 2017.
4.  MANTENIMIENTO Y USO DE VEHÍCULOS    
En este rubro se registran los pagos efectuados por mantenimiento, repuestos, llantas y accesorios, combustibles – aceites y arrendamiento de garajes del parque automotor. 

El parque automotor de la Función Pública cuenta con diez (10) vehículos oficiales asignados a la Dirección General, Subdirección, Secretaría General y Direcciones Técnicas; estos además son utilizados para las diligencias oficiales, transporte de funcionarios a eventos inherentes al Departamento y distribución o recibo de correspondencia, entre otros. 

La Dirección Nacional de Estupefacientes (DNE) destinó provisionalmente a la Función Pública, mediante Resoluciones Nos. 0197 de 2014 el automóvil Chevrolet Optra; la No. 0792 de 2008 el automóvil Nissan Tiida y con la No. 0381 de 2011 el automóvil Toyota Corolla. Dentro de las obligaciones frente a esta destinación se encuentra: El mantenimiento de los vehículos en perfecto estado en lo pertinente a pólizas, parqueaderos, impuestos y demás actividades tendientes a la administración de los mismos. De igual manera con las Resoluciones números.001139 y 007886 de 2016, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, autorizó la donación al Departamento de los vehículos (ECO SPORT - OKZ748 - FORD) y (RENAULT SANDERO STEPWAY 2012). Los vehículos restantes (5), son de propiedad de la Función pública.  
En el tercer trimestre de 2017 se registró gasto por $ 20.905.417.00, según los siguientes conceptos:
	CONCEPTO
	III TRIM 2017
	III TRIM 2016
	VARIACIÓN %

	Combustible
	             9,068,605.00 
	            8,619,529.00 
	                        5.21 

	Mantenimiento
	             2,004,712.00 
	            3,425,030.00 
	                   (41.47)

	Repuestos
	             7,960,349.00 
	            3,700,042.00 
	                   115.14 

	Arrendamiento Parqueadero
	             1,871,751.00 
	            1,854,270.00 
	                        0.94 

	TOTAL
	          20,905,417.00 
	          17,598,871.00 
	                      18.79 


  Fuente: reporte SIIF 
De acuerdo con la tabla anterior, en el tercer trimestre de 2017 comparado con el mismo periodo de la vigencia anterior, se presenta un incremento en el gasto de vehículos a nivel general del 18.79%. 
De acuerdo con los indicadores definidos en el Plan de Gestión Ambiental, a continuación, se presenta la evaluación del consumo de combustibles fósiles y generación de co2, correspondiente al tercer trimestre de 2017:
	Combustibles fósiles y generación de co2

	Objeto
	Bajar el consumo de combustibles fósiles requeridos para la movilización de los vehículos de la entidad y la consiguiente reducción en la emisión de CO2

	Meta
	Mantener el consumo de combustible respecto al año 2016 Proporcionalmente al número de vehículos

	Indicador
	Consumo en galones periodo actual/ consumo en  galones del periodo anterior proporcionalmente al No. de vehículos.

	concepto
	valores
	Consumo en galones por vehículo
	Resultado indicador %

	Consumo Actual (2017) en galones
	1133.53
	113.35
	
	-13.00 

	No. vehículos
	10
	
	
	

	Consuma Anterior(2016) en galones
	1172.68
	130.30
	
	

	No. vehículos
	9
	
	
	


Fuente: Matriz gestión ambiental III TRIM 2017 – formulada en Excel
El anterior indicador muestra una reducción del 13% en el consumo de combustibles fósiles y generación de CO2, gracias a la continuidad en la implementación de las siguientes acciones: 

-Se controla el uso de los vehículos de la entidad y se promueve su manejo eficiente mediante planillas, se comparten vehículos para trayectos en reuniones que tengan como destino el mismo lugar o se encuentre en el camino.

-Se lleva el control de las estadísticas de consumo de combustibles y las hojas de vida del mantenimiento de los vehículos, con el fin de cumplir con la normatividad de emisiones y reducir el consumo de combustible.

-Se cuenta con un contrato de mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos, el cual está vigente hasta el año 2018.

5. CONTRATACIONES BAJO LA MODALIDAD DE ACUERDOS MARCO DE PRECIOS
En cumplimiento de la Directiva Presidencial Nº 01 de 2016, se evidenció que Función Pública en el periodo evaluado, mediante acuerdo marco de precios, diez (10) contratos para adquisición de extintores con carga de nitrógeno, sillas ergonómicas giratorias, servicios de conectividad y nube privada, actualización y renovación del servicio de soporte del Software Update License and Support (SULS), para todo el licenciamiento Oracle y adquisición de dotación de vestuario de labor, calzado y batas de trabajo para la Función Pública.
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
1. Se resalta la importante labor desarrollada frente a la gestión de residuos (peligrosos y no peligrosos), lo que ha permitido la consolidación de residuos aprovechables, los cuales ascienden a 664 kilogramos en el trimestre; distribuidos en papel y cartón (407kg) y vidrio y plástico (257kg). Igualmente, el trabajo adelantado respecto a los residuos peligrosos permitió la cuantificación de este tipo de residuos en 161.72 kg distribuidos en luminarias, balastos y tóner. 

2. Teniendo en cuenta el Plan de Austeridad definido por la Presidencia de la República (dispone que las horas extras se limiten a setenta (70) horas extras mensuales y las que sobrepasen este límite serán compensadas en tiempo); se observa que durante el trimestre evaluado, se pagaron hasta ochenta (80) horas extras, por encima del límite definido. Po lo anterior se recomienda nuevamente revisar y ajustar la política de operación, según las necesidades institucionales, es decir no limitar las horas pagadas a setenta (70).  
3. Evaluar nuevamente el indicador del programa (uso racional del agua) del Plan de Gestión Ambiental, una vez lleguen las correspondientes facturas del trimestre, con el fin de obtener el indicador real. 
Luz Stella Patiño Jurado
Jefe Oficina de Control Interno
Elaboró: Esneda Gamboa M.[image: image4.png]


[image: image5.png]



 INFORME DE AUSTERIDAD Y EFICIENCIA DEL GASTO PÚBLICO 
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Periodo X





Planta Temporal 57


Vacantes = 5
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Planta Global = 186


Vacantes = 7





Políticas Públicas = 40


Vacantes = 3


TICs = 12


Vacantes = 2








Carrera Administrativa = 45


Libre Nombramiento y remoción = 39


Provisionales = 102





Optimización en el uso de equipos de cómputo, aplicando el modo de ahorro de energía.





Implementación de iluminación tipo led en los pasillos de la entidad y en los detectores de movimiento que se graduaron e implementaron en otras áreas.











Atendiendo lo dispuesto en el Decreto Nº 1598 de 2011 del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, la Función Pública, continúa asignando los teléfonos celulares con cargo a los recursos del Tesoro Público, exclusivamente a los servidores que relaciona el artículo 15 del respectivo Decreto.





Control de la presencia de fugas, en el sistema hidráulico de la entidad.





Revisión de los sistemas de bajo consumo de agua para que funcionen en forma adecuada.





Revisión y actualización de políticas de operación frente al uso adecuado de agua, para los funcionarios y contratistas que laboran en la entidad.








              �





Estrategias reducción de papel





Utilización del papel por ambas caras para las impresiones.


No impresión de correos electrónicos.


Creación de carpetas electrónicas.


Reutilización del papel.


Imprimir y/o fotocopiar con calidad baja todos los documentos.


Utilización permanente del correo electrónico, como medio de envió de documentos en borrador o preliminares para revisión.


Elaboración de comunicados internos a través del correo electrónico, entre otros.  
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